
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Delegación Durango 
Subdelegación Jurídica 

OFICIO No.: PFPA/16.5/0726/20a.cs Q 014 8 7 
INSPECCIONADO: EJIDO BAL TAZAR, MUNICIPIO RODEO, DGO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/16.3/2C.27.2/0027-16 

.lf~O: J O O 2 O 
Fecha de Clasificación: 3110512016_ 
ijnidad Administrativa: DELEG. DGO. 

Reservado: _1 6.__ 12.~--
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Fundamento Legal: 14 IV LFTAIPG 

Ampliación del período de reserva: _ 

Confidenc'1al: ----11-

Fundamento Legal: --+1-----u 

Rúbrica del Titular de la Unid d; 
NORA MAYRA LOERA DE P 
Fecha de desclasificación· ---"""-
Rúbrica y Cargo del e 1dor público:_ 

,RE.SOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

En la ciudad Victoria de Duran&º• Dgo.~·~ los :31 díasdel mes pe Mayo del año 2016. 

Visto para resolver el expediente. ·citado al . rubro; én .e1,~·qu:e · ~~' integra el procedimiento 
administrativo de inspección. y .vigilancia·tnstaurado.al EJl.DO.BAL.r~ZAR, Municipio Rodeo, 
Dgo .• en los, términos del titulo octavo de la Ley GeneraL·déDesarroUo Forestal' Sustentable, esta 
Delegación i::le la Rrocuraduría FederaLpeP:r0tetción.ái'Ambi~rrtéer:reLEstadp de D1;1rá11go se dicta 
la siguiente/eso.lución:·:·< . · . · . · . ·· · · · :'. . · · . · 

" " , ,, '"',' 

R.Y~:s lJ~.l1t\~'l'l·;ll O 

.. · . . . . .. . ' •. ·.. . . . . . . . . ,· . ~ 
PRIMERO.""'. Oue mediante orden NO. PFP~t:~6~3l2C'.27.2/JJ~7 /16 'tle fecha 28 de .. Marzo de 
2106, se co~is.ionó ~ p,~rsonal de ins~eccilm ,ád~~.rito ~ 'est~:p~l~g;a~:ióri ~<;lra q~e realizara una 
visita de inspécción al EJH~.O:.BA.L TAµ.R, Municipio.R()dep, bg'o> · ,,, · 

SEGUNDO.- En ejecución a la orden de inspección descritá enel,J~e~wlJado anteri9~ los ce. lngs. 
Jesús NavarrQ' ~él~tañedci :Y Sel ene Y'· Moré.no· Ven,ega'scpr:a.c:ticaron visit9; ªe inspección al 
EJIDO BAL TAZA.ll!. fy1Ljnicipi'o ~Qde9, Dgo:;, ·1evantánc;lo?é al<e~eéto' el acta ·ri\J'mero 049/2016 de 
fecha 31 de Marzo'd'e.2c;>i.6. ., · , , 

TERCERO.- Que el día 18 .. ~e •Abril· de :ZQ16, el' e~ Ef-;erFR~mosM~rifné~. fue notificado para 
que dentro del plazo de quince ·'.d,ías hábiles,, contados. a partir de que surtiera efectos tal 

notificación, manifestara por eserito lo que ...• a .. S·· .. U··.·· .• d.·e·r···e\hO·:.cqnvftii~ra y apo. rtara, en SU caso, las 
pruebas que considerara procedentes en relación con los hechos u omisiones asentados en el acta 
descrita en el Resultando inmediato anterior. Dicho plazo transcurrió del 19 de Abril al 10 de 
Mayo de 2016. 
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Tcls: 618 31.!0804. 811080:>. 81i1065, 8 l 4732·J. y x:n 1500 www.orofepa.gob.mx pág. i 

ELIMINADO: 
VEINTI TRES 
PALABRAS, 
FUNDAMENT
O LEGAL: 
ARTICULO 
116 PARRAFO 
PRIMERO DE 
LA LGTAIP, 
CON 
RELACION AL 
ARTICULO 
113, 
FRACCION I, 
DE LA 
LGTAIP, EN 
VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACIO
N 
CONSIDERAD
A COMO 
CONFIDENCI
AL LA QUE 
CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIEN
TES A UNA 
PERSONA 
IDENTIFICAD
A O 
IDENTIFICAB
LE. 

avsaldana
Resaltado

avsaldana
Resaltado

avsaldana
Resaltado

avsaldana
Resaltado

avsaldana
Resaltado

avsaldana
Resaltado



Procurndurfa Federal de Prntecdón al Ambilonte 
Delegación Dunrngo 
Suln:leiegadím .forídirn 

.•.,O t 10021 

CUARTO.- En fecha 04 de Mayo de 2016, el C. Efrén Ramos Martínez, compareció por escrito y 
manifestó lo que a su derecho convino, respecto a los hechos y omisiones por los que se le emplazó, 
mismo que se admitió con el acuerdo de comparecencia No. PFPA/16.5/0614/2016 de fecha 06 
de Mayo de 2016. 

QUINTO.- Con el acuerdo de Apertura de ~leg.atos: n6ttfic~do .~íl los ~strados el día 24 de Mayo de 
2016, esta Delegación PLISO a disposición del C. Efrén Rámos:Martínez, los autos que integran el 
expediente en que se actúa, con objeto de que, si así lo estimaba conveniente, presentara por 
escrito sus alegatos, Dicho plazo transcurriq del 2'$~~1·~~·.~~¡·Mayq de io:1,;6. 

SEXTO.- A pesar de la notificációr:i a qu~ refi~re el Resultando que antecede, la persona sujeta a 
este procedimien,to administrativo no hizo uso:deTderech() conferido en el artÍCLllO 16 7 de la Ley 
General del ~quilibrio Ecológico y la Protección. aJ Arnq.ieóte\\ m'()tiyo .por el c.uaJ se le tuvo por 
perdido ese derecho. · - - -- -- - -" 

SEPTIMO.- Seguido por sus ~auces eJ.procediQ1i~11t.o· ~éuinspección y vigilancJa, mediante el 
proveído de.$crito en el · Result~ndo que A.11t~ceae; esta: Delegación qrdeno dictar la presente 
resolución, y • ' · 

1.- Que esta.-;Pelegació? de.la Frocuraduría.'Feden~Lq.e ~rgt~~ci.~rH~! :~mq.iente_eh el Estado de 
Durango es .· cprTlpetenté para• cqnocer y_ resolv~r .. :es~e· ~R·r.o~~oirniento aqministrativo con 
fundamento ·aJo-qL1e estabieceJ1 igs artfCulps 17, 2p·~~34-B.i~frac;ció~V de la L~y()rgánica de la 
Administracióh Rública Feder,al; 1,.2 fracción XXXI-~); 3·,-41; 42: ~3 .. :fr:aGcióh 1, 45,fracciones 1 y V, 46 
fracción XIX, 6 a· fracción XI, :1 º trfi:nsitoriQ del .~eg!<lrtiemo-·füt'.erior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.publicado en el Dfariq :QficiaÍ de. fa Federación el 2 6 de Noviembre 
de 2012 y en el Acueri:llfpoi el que se ~eñaia ~L11ombre sede, circtlJl~'cipc;:ión territorial de las 

~. 
Delegaciones de la Procü_ra'duría FederaJ df;l Prot~cc'i(m al ArnbÍente eb.iás: eq~i-dades federativas, y 
en la Zona Metropolitana 'de,l·Valle _pe México y qü~;:·pretisa la corppetenda en razón de territorib 
de esta Procuraduría Federal ge'.8rbteccióqal Ambiente énélEstado de Durango en sus Artículos 
Primero numeral 9, Segundo y Primero Transitoriofp,ublica,do en.el Diario Oficial de la Federación el 

- -- - 14 de Febrero de 2013. · · ·.-: ·. 

~ 11.- En el acta descrita en el Resultando Segundo de la presente resolución se asentaron los 
/siguientes hechos y omisiones: 
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Proeurnduría Federal de Protección al Ambiente 
Ddegnci•iÍll Ih1rnngo 
S11b,tMe;gari•(m .í urídica 

En fecha 31 de Marzo de 2016, en el EJIDO BAL TAZAR, Municipio Rodeo, Dgo., se constituyeron 
los inspectores adscritos a esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente CC. lngs. Jesús 
Navarro Castañeda y Selene Y. Mor~no Venegas, en atención a la orden de inspección 
PFPA/16.3/2C.27.2/027/16, atendi~rid91a·dmgenda el C. Ju.an Ignacio García Quezada, en 
su carácter de Presidente del Comisartátio ~iidal, acreélitándolo con su dicho, e identificándose con 
credencial IFE No. 10850211956'6.l. · - -· ·. · 

Acto seguido y quedando acreditada lq persoRálJdatlde los in~p~-stores .. s~ píocedió a desahogar la 
diligencia, reaITzando · el recorrido por terre,hos pert~~éci~rtes ··al· EJIDO. BAl.J AZAR, Municipio 
Rodeo, Dgo., solicitándole al inspeccionadoJasig~i.étite'pcJeum~ntación: · 

1.- Program;¡¡l de Manejo Forest~I autorizado.' 

2.- Autori~ación y I o, mpdifica~ión para, el á.pr~Y;~~h~t11i~~tQ fo~~s~aJ tnader~J>le. 
' :: - '-:.-,, . ',' - ' - <- '•'"· ~ ,- , '•' ,'·-->>:" ' , , , ' -"' ' 

4.- Relaciqn de ma~g~eo d~:ar~pl;:tdQ por apro\/~~6ar~ .. < ,, , . ~ , H ~, •, C , , >< '• , , ,, ' .~, ,~,',' ' 

s.- Do.cume~rit~~ión a,~torizada ~ va1icl~~a_·";·~~r~ a~~¿~!~:~r}é,l leg;:tl proc·e.~~11;~ia de 
mater1as prunas foresta,les;, · · . ; . , : ''~;; . . . · 

', ", ' 

6.- Libro pa~.a r~g,i~tro de. m,qvfü:1ien~o de prqdÜcto,s.fQ~~~~é)I~~ PJª~eral;>f~~-~(, ;; 
<'' ''.'" 

7.- Informe an~~I de apro'1-echam1~11to forestal. 

8.- Plano georeferendado.del pre'dio. 

De la documentación ant~ti0rmei;ite tjescrita el .ins.peccion¡id() rnanffíesta que la misma no se 
presenta en virtud de que el ejido no.?.9lic;:itó el fiprpvec;:h~miehto forestal no maderable, por lo que 
no se cuenta con dicha documentacion. · · · · · 

~ . 

~ ~osteriormente se realizó un recorrido de cam~o encontrándose lo siguiente, 
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Procuraduría Federa! de Prnterción al 1\mbiente 

Que en las coordenadas geográficas de referencia 1) N 24º 59' 26.3" W 104º 34' 53.4", 2) N 24º 
59' 25.4" W 104º 34' 53.3", 3) N 24º 59' 24.2" W 104º 34' 56.9" y 4) N 24º 59' 25.8" W 104º 34' 
56.1", se observó el desmonte de una superficie aproximada de 3,136 m2 en donde se afectó 
vegetación principalmente de mezquite ypastp,~. de acuerdo a la vegetación adyacente al lugar y 
de los residuos que quedaron esparcidos .. eri el' á:t.ea· .desmontada. Así mismo, ya no fue posible 
cuantificar y cubicar dicha vegetación afec:tada, ya ··que .estaquedó sepultada bajo la tierra, lo 
anterior fue realizado con maquir:'iaria pesada, esto de acuercio:aJas evidencias presentadas en el 
terreno como son mar.cas de oruga correspondiente amaquinaria pesada (tractor de cuchara). 

Así mismo, a un costado adyacente a esteterreno:se bbs.etvo otro peque.fío Úes monte el cual está 
ubicado en las coordenadas geográficas de referen(:il:l'i)N24º 59) .25.8" W l04q· 34' 58.4", 2) N 
24º 59' 25.1" W 104º 34' 58.l",,3)N 24º 59' 25A'.~ W 1.04.; 3~4' 89.8" Y.4) N 24º ,59' 26.3" W 104º 
34' 59.7", en donde se afectó; una superfüJe ~pró~imada deJ,200 m 2

, en donde se afectó 
vegetación f:>rincipalmente de mezquite y past.oi. d~<acuerdo a 1a veg;eMción adyacente al lugar y 
de los residqqs -que qqed.aron esparcidos en .el área de~rr:i~:rntadá: ASf<rni~mo, yµ n() fue posible 
cuantificar y cubicar dicha vegetación afectada.,::ya qu~ esta .quedó :sepultada baf o • la tierra, lo 
anterior fue realizado co¡;¡.maquinaria pesada; estQ.\~e:~aáuerdb·a:lá,seyidencias presentadas en el 
terreno como son marca~·de.oruga correspondiente\a.rn:ª·~Vinariaí:re'Sad:aJtractor de cuchara). 

- ' ,, . ·, '' ' •, ,, , ' 

Manifestanqn él inspeccionad~ qqe estos c}~srno?tes f(J~réb~: r~~lizados a.proximadarnente en el mes 
-de Bctubre. del año 2pfs para el prirn'e·r. ·dlfsmohte. y··.~l<se.¡gundó qesrnonte fue realizado 
aproximada(Ti~fite-en ~!:mes de Marzp de 2015;a5ÍJnismqrn~t~J.fie~taqueestos desrnu.ntes fueron 
realizados pof el C Efr:én Rarn0s {Ylartíne~., .el cual ti~rli,'s:~:;domicJlin conocido en\ el Poblado 
Cieneguita perleneciente al Ejid;pBa.ltazar. Mu.n.ic;lpio de¡:Rboeo,Dgo.·· 

~ ~ ; ·' .,, ;, . , ;,, , ' . , ·'' ', 

En uso de la palabra el. ~:Juan Ignacio García Q.y~záda manifiesta: Qu~ me reservo hacer uso de la 
palabra por el momento. · · 

111.- Con el escrito recibido ·en esta Delegq.ción .el día OA de. Ma)'9 ·de :2016, el C. Efrén Ramos 
Martínez, compareció por escrito, Y: entq.f. oc;urso manifesróJoque convino a sus intereses y ofreció 
las pruebas que estimó pertinentes·/ respecto de .. las irregwlaridades asentadas en el acta No. 

& 
049/2016 de fecha 31 de Marzo de 2016~ ÓTchP esc~ito se.tiene por reproducido como si se 
insertara en su literalidad, de conformidad con el principio de economía procesal establecido en el 

~ Artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

____ / 
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Procunulurfa Fcd<'ral de Prntección al Ambiente 
Delegación Durango 
Subdelegadún .lurítlirn 

Con fundamento en el artículo 197 del Código Federal de Procedimientos Civiles, esta autoridad se 
aboca solo al análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, que tienen 
relación directa con el fondo del asunto que se resuelve. 

En virtud de lo anterior, esta Delegación·:a mi cargo. emitió el Acuerdo de Emplazamiento No. 
PFPA.16.5/0474/2016 de fecha 12 dé Abril de·.go16,\emitido .al C. Efrén Ramos Martínez, 
mismo que fue notificado en fecha 18 ~e Abril de '2016·; ~ ra:ió.ri .. de que se haga sabedor de los 
hechos que se le irnputan por las irregularidad~s en(:,ontradas en el ;;:teta de inspección No. 
049/2016 de fecha 31 de Marzo de 2016,yasíofr~zca.pr:yebas y alegatos que pudieran llegar a 
desvirtuar las irregularidades por las .que fÚ~ e,rnplá~.adÓ, otorgárídgle un. plazo quince días hábiles 
siguientes a la notificación reéliizada¡ esto e.oh fµnctarnentcf§n el Artíc;ulo ·7~·'. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo que textualmer:it~ .ir'rdié,¡:i:. · · 

. . . 

Artfculo 72.- Para imponer una sanci6n, /~ a0torfdqd a;dmifl1strativa deberá 
notificanpreviam~nte al infraáor c1er)iiIQlo.deL:proc~t1imiehto, para que este 
dentro de /OS quince días SÍ'g(JÍe[ltes'.·expongp IQ'que Q SU, aerecho convenga y, 

. en su caso aporte las prueb.·(J:s cor; iJJit;; ctj:~óte. :. ' " · · 

Mediante escrito reci.bido en esta DeJe,gádp?· ~l,:df a Q4 Qe. Mayo. de .4.Q1·$ y estahdo dentro del 
término que·e,stablecé laJey,;el C.E,:frén'Ranío$;:Mar~Íl'J~i~íl1anifiesta: ::'. 

' , ' ~ ' , , " ' ; ' . ; ' ' \>::. , ' ' : ' ' ,( • 

En base ,~ fü. cédul~ · eje notific;ación) del · FEf[q ~J.? : (fcf~, A~FU den.tro del expediente 
PFPA/16.3/2C21.2/0Q0?7~16, mepermito. manifest~tlequ~:·:~lhe.c6o de haber deforestado una 
superficie de 'terre~o de alrededor de ·:x de líectá[e.p; e~. ~ebtdo a tá fa.ltc1 .de desco9~cimiento que 
tenía un servii:Joren el sentido de que t~nía que hab~r soliéitadq yrr permiso ante ~st~Jdependencia 
a su digno cargo; ppdo que lfle comprofnetó q repdrar ~/daño f{evango a c;abd unp reforestación 
en el terreno que si conqcimiento su servidor.}o· reforesto. Esperando contar con. sU apoyo en este 
asunto, me es grato saludarla. · · · 

Revisado y analizado ~I ~-?Ctito ~resentadp porel inspec;f iónadp, en relación con los hechos 
asentados en el acta de inspección No. 049/20lq d~ fechci:3Lc;le Marzo de 2016, de los que se 
derivan irregularidades que constituyen infracción a laJegi~Jé3,CÍÓnforestal, se tiene que: 

Evidentemente no subsana y/o desvirtúa la infracción que mediante el Acuerdo de 
Emplazamiento le fue notificada, ya que no presenta la respectiva autorización de aprovechamiento 
forestal que se requiere para tal fin. 
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Procm·:Hfüríá Feilfra! de Prnü~cdón al Ambie11tc 
Delegación 
Subdelegaci(m 

Sin embargo, se advierte que no hubo dolo o mala intención por parte del C. Efrén Ramos Martínez 
en pretender realizar dicho desmonte sin la correspondiente autorización por parte de la 
SEMARNA T, ya que como él manifiesta desconocía que para ello debía de solicitar dicha 
autorización, comprometiéndose a reparar el daño llevando a cabo una reforestación en el terreno, 
sobre lo cual solicita comprensión, d~ esfa autoridad. Sitµación que es valorada, al igual que la 
gravedad del aaño, el cual, en·· la· opinión del suscrito· :resblutot no es grave ni representa riesgo 
inminente de daño o deterioro grave de los ecosistemas fpresJales, ya que la superficie total 
impactada es de tan solo·'4,3.36 m2, de los cuales.unasuperfici{GIE::12:00 m2 que arroja una de las 
áreas inspeccionadas, según Ta imagen obtenida d~I ph~grarÍ)a Google Earthque data del año 2007, 
ya había sido impactada desdeentonces (se observa.prácticamente sirivege:télción), observando 
vegetación únicamente en la ~tra áreainsPe~Qipna,da.é¡ue·~rroja.unasl,JperfÍdédé 3,136 m2

, siendo 
la vegetación atecta:da mezquite y pasto, la cuaJ;.es de fácil!wr;ápido c~ecimiento (por si sola puede 
regenerar la superficie impactada) siempre: y cuando no s~ e~:~~e s,u, r:~generac;ión y crecimiento, 
máxime que ehC-.- Efrén- Ramos Martípez.se <=orhpfomer~:,,r;i. rJ~,pan~r et: daño lle~.rando a cabo una 
reforestación en el terreno: · · : :'. · · .. · ' .. . . · · · ·· · ·· · 

"',. ' , .' , · .. · .. ·' . '., '.~'·>~·> .. -':' .,·~ '. ' . .' *: . . " 
Con la documentación qué presenta~ se tierÚ~)q1,.1e· ~o se <~Ubsana. y}b, desvirtúa la infracción 
cometida V que le fue notificada mediante J:~i<;;u:~~r9o'dé em~!áZí}llli,ento, y :sobrEfla,, misma solo 
presenta sus.argumentos y/o1ustifitación trat?nci&>dé explicar a qU,fs~ debió !a irregularidad. 

'. ' •./', , ' ,, '· ' .• j.· ·,'<; ·.i_ '· ·,,. • - ,. ' • ' -

' ' * ·~ 

IV.- Una vez analizadós Jos. autos del expedÍ~nt~ eri:.·~·¡:t~:'s~· act(la, de conformidad con lo 
establecido' én el artkulo J9Z d~I Código . Federa(.;:pe·: Pr«)tegÍIJli~Jltos CÍviles, esta autoridad 
determina que, los hechos u· or:riisiones pqf' lqS, qu~)~J·. c. Efr~n Rflrnos Mart,ínez, fueron 
emplazados, fúetdn controvertidos p.ero no d~svirtuados .. ·· /. · · ·· " 

Por tanto, de confbrmiclad conlo dispu.estq enlo? art.ícplos ·129 y'202. def 11Jismo ordenamiento, 
esta autoridad confiere V?lor probatorio plen~·:al actá'. desc:rita. en el. ResuJtan'.do Segundo de la 
presente resolución, ya .. que fue. J~yantada por. servi9ores/'púbHcos en Jegal ejercicio de sus 
atribuciones e investidos de ~e pública, adémás. de que. no obra eh autos elemento ale:uno. aue la 
desvirtué. Sirva de sustento pára lo an~erior lq dispue~to en,Ja sigutente tesis: ~ ' 

X . ACTAS DE VISITA. TIENEN · VALOR PROBATORIO PLENO.- De 
~ conformidad con lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del código federal 
~~ de procedimientos civiles, las actas de auditoria levantadas como 

f~~~~~~-co_n_s_e_c_u_e_n_ci_a_d_e~u_na-,--o_rd_e_n~d_e_v_is_i_ta~e_x_p_ed_i_d_a_p_o_r_u_n~fu_n_c_io_n_a_r_io~p_ú_bl_ic_o~e_n~~~~ 
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ejercicio de sus funciones, tienen la calidad de un documento público con 
valor probatorio pleno; por tanto, corresponde al particular desvirtuar lo 
asentado en las actas, probando la inexactitud de los hechos asentados en 
ellas. 

Juicio atrayente núme'ro ,il/'89/4056/88.- ResueltoA~n sesión de 29 de 
septiembre de .1992, p'or mayoría de 6 vótos y 1.:.éorclos resolutivos.
Magistratjo Pónente: Jorge A. Garc:ía.~áceres.:: Secretario> Lic.Adalberto G. 
Salgado Borrego: 

R TFF: Tercera Epoca, Año V~ r-idtDero.SZ; 5:eptie[!lbr~ i. 9.9 2, página 2 7. 

Por virtud de lo ani.~rior, esta Delegcici66 detérn:lifl~.qu~.h.;a;qÜ,edado ~~t:ab.lecida Ja certidumbre de 
las infraccionés>imputadas al C .. Efr~n R~mos~fV1at~(riez •. ¡:>qr~táviolación en .. que incurrió a las 
disposiciones de_ la legislación for~staf f~;d~r:al yigeq:te:.~L·1J1orilerr~CQ::de lá visita de inspección, en los 
términos anterigrmerite,d:escritos: · · · · · · ., · · 

V.- Derivado de loshechq,~ y omisiones:;5e:~.é~}~d~s,y<h~{·desviptüapps en. los considerandos que 
anteceden, . ehC:. Efr~n Rarrs~s- Mª~~~ ... ~~~· cor:n~tió la iilfr¡3.Cción '~st~blecipa en el 'artículo 163 
fracción m d~A?l Ley; <;·ener~lde l)es.arrol'o F~r.~s.tal ,S,ij~tentable. /; .. 

VI.- Toda vez.9U~ ha ~UJ'ctado acre~:~:; a i~ ::~i;0~}1~·;#~'~,~~d9íi~§cornetid~ PQ' parte del C. ~ 
Efrén-Ramos. Mé\rtíne~~; a las ·disp;osiciorye~ 1de. la 'i"fGrma1:i~ídad fí;)restal vigente, :esta autoridad 
federa! determk1~:'.que prncede. la imposíció.n de la:s· sanciones admlnistrativascqndu~entes, en los · 
términos del art[cÚlq 166 de la Ley Gcrneral de DesarrollqJa,rest~I Susté.n;té)ble, para cuyo 
efecto se toma en c;:onsiderac:ión: · - ·· · · · 

A) LA GRAVEDAD DE LA:INFRACCIQN: · ·· · . · · . · .. · . . 
, '· ,·,/· " ., ' ' o ' ,• , /"" • ' ' , 

~ 
En el caso particular esq~ destac;:arseque se consideran corno.poco gra,ves toda vez que el C. Efren 
Ramos Martínez, llev6 a ca,t;lo el a~royechamiento qe rec;:yrs:os fo;r.estales maderables, sin contar 

·\ con la autorización correspondienteparaeflp; estoen.cor:i~r.avenc;:icfrn a las disposiciones de la Ley, lo 
cual es un riesgo inminente de desequilibrio ecolqgico p a~ daño .grave o deterioro a los recursos y 
ecosistemas. · - : ·· · ' 

&B) LOS DAÑOS QUE SE HUBIESEN PRODUCIDO O P~.EDAN PRODUCIRSE ASI COMO EL 
7TIPO, LOCALIZACION Y CANTIDAD DEL RECURSO DANADO: 
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Por tanto, el llevar a cabo estas acciones, constituye un ilícito que implica la realización de 
actividades irregulares, que traen como consecuencia un menoscabo al medio ambiente. 

C) LAS CONDICIONES ECONOMICAS, SOCIALES Y CULTURALES DEL INFRACTOR: 
A efecto de determinar las condicione~. ~·conomiéi~s:: ~aciales y culturales del c. Efrén Ramos 
Martínez, se hace constar que, .q. pes'~r de que. en la notificaciáfi d~scrita en el Resultando Tercero, 
se le requirió que aportara los elementos probatorios necesarfo.s para .. determinarlas, la persona 
sujeta a este procedimjento no ofertó ninguna. probanza sobre eLparticular, por lo que, según lo 
dispuesto en los artículos·288 y 329 delCódigo Fede~alde Procedimi'entos Civiles, se le tiene por 
perdido ese derechóf así como .. por no susc;:i~and~ cóntrcwersia soore laS' condi.ciones económicas 
asentadas en el acta descrita en el R.~~4Jt~ob Segunq·o dece$:t,a•.r.esQfµción. 

Por tanto, es~a Detegcrc1ón estima.sµs condJciones ecénQr\litas;J>o.c:l~les y cultur?.les, a partir de las 
constancias que,obran en autos, P.ór lo que p¡;i,ra·l".10 .af~1:tar la ~sf~ta.jurídica de los góbernados, su 
condición ecor:iórnica se. c:onstdE[ctf~gular: : ·. : .. · ; . '·. · ' ·. . · , 

,'' '. ' ,,,,, ' <, "' 

> 
De lo anterior, así como:de la.s·.·demás t9nstaadas.<qu~:,'ob'r:~flelexpédi~nte.en que se actúa, se 
colige que las condiciones ~e~ondmkas de ;la '.pe,~~9ría /s'0j,~ta a ~ste:~pr;o~edimiento.;son suficientes 
13ero limitadaspara- sq~veAt-ar-una-'s~;;lf!CiÓn · ecorió'r'T.li.ca~.qy·:e >pµdiera cie~ivarse de su incumplimiento a 
la normatividaEI forestal yigeqte. · · · · ··,.;(i · · · · 

D)- LAREJN~IDENCIA: . . · ''~ 
En una búsqúe;ªª .practicéldaer:T el arch.ivo general·df:! ·e$t9' :l:)~leg'~~Í~!'f, no, fue. posible encontrar 
expedientes int~grados a partfr de. próce.di1T1iento~A:i9rniñi,s:tiati~·as s~guidos enécontr~ del c. Etrén 
Ramos Martín.~z.ef) los que·se'.ácr:editen infracéiones en.· la mat~rfa,·lo que permite'ínferir que no 
es reincidente. · ·· · · ··· · · ·. · · 

E) EL CARACTER . INTENCIONAL ;o NEGLIGENTE··.· .DE LA AcdóN u OMISIÓ 

\. 

CONSTITUTIVAS DE iAINf'~~C~IÓN:,.. . . .... ··•· , . '.; • ·. ··. \ /· . . ;. 
De las constancias que integra.1f los autos del e,xpedi~ote adrp,inistrativo en· que se actúa, así como 
de los hechos u omisiones a que sé.refieren los ,consideran.dos.que ~nteceden y, en particular, de la 
naturaleza de la actividad desarr0Uada por el c. E,frén R.éiirn<>s Martínez, es factible colegir que 
conoce las obligaciones a que está sujeto para dar ~abal; cumplimiento cabal a la normatividad 
forestal vigente. 

Sin embargo, los hechos y omisiones circunstanciados en el acta de inspección devienen en la 
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comisión de conductas que evidencian negligencia en su actuar. 

·''--º'} 00 2 8 

F) EL BENEFICIO DIRECTAMENTE OBTENIDO POR EL INFRACTOR POR LOS ACTOS QUE 
MOTIVAN LA SANCIÓN: 
Con el propósito de determinar el b~nefi~io di:rettarnehte obtenido por el infractor en el caso 
particular, por los actos que 111otivan la sarKión; es necesafio señalar que las irregularidades 
cometidas por el C. Efrén• Ramo.s Mártínez, implican la falts;t der•erog?ción monetaria, lo que se 
traduce en un beneficio econ6mico. 

..... . >':, ' , ·, ,.,;.. <', 1~, -, ,·, . , ..... . ;. 

G) EL GRADO DE PARTICIP.t\CION EJNTERVENCION ENl.APREPARACION Y REALIZACION 
DE LA INFRACCÍÓN: . . . . . .· .· ·.. . . . . . . . . . . . 

Conforme a las constancias gue o.br?ñ en lgs ~utas cjeJte)(pedierite,eri que se ~ct~a, el C. Efrén 
Ramos Ma.rtínez, tuvo una partldpacióra direda en ·la ejecu~iórt. d.e los hechos u omisiones 
constitutivas dé·las infracciones. · · 

VII.- Toda vez ·que los hechqp u omisiones constifµtJvóscle,las ip(ra¿ciobes.co~etidas por el C. 
Efrén Ram()s Ma.rtíriez~ knplicsan que Jos mismo.s~ ~c;lemas.1pe. reafiza~5e en contrav:nción a las 
disposiciones federale.s aplk:abl~s, ocasione.n ;qal)os ·p.tambi.enÚ~ y ª··~!JJ$··E:l~11JfiHtos, ya;qye influyen 
de manera ne&?tiva ep el ehtorno: ecplógicit;>, con?'Pí?.r!i~tlendo •el ··de?;~rrollo y existencia de los 
recursos náturales involucrados ert ~ste p~Qfedií:f;Íí'ent~éi>·¿(jn:JÚF\p;:imerifo.en'el·artíc.LJ:ló'i94 fracción 
li de la Ley'Ge,nei;al deuesarrgllo Forestal SJJsteri{apie, :y·~sJ:m?ndo: en Cljenta lo estatfü~cido en los 
Considerand~~ 11, 111, IV, V y. VI de esta résoluci6rt e~;t:a>aptGiridad. federal det~.rajina que es 
procedente impgnerle lasiguiente sanción t:tdministrqtiya:: · , · · 

A) Por la éo~Jsión de: I~ :infra:cciórJestabtecld;ól ~rt la fratción ·IJI: del art(culo. 163, de la Ley 

General d~ .. ' ... '°.e. ·.s· ar· ro· .llo. fo.re'st·a····1·S.t1st.enta·.·.bl •... e .. -•.... y.e· ...• º. n.· ... fu .. nd.a· .. ·.m .. ·· .. e·.·.·.·n .. tº .. ···.e··.··.n·e .. I·.ª. rtfc.··.u .. l_o Í64 fracción 1~, 165 fracc1cm 11 y )66 de la -~ey General de Desarrollo Forestal Sustentable, es procedente 
imponer una sanc1ón consistente eh M(JLTAal-t .. ~frén RamosM~r~Ínez, por la cantida 1 

de $10,515.00 Cl)i~z mil quinientos q~ince pesQs .. oó/100 M~N.), equivalente a 150 
(ciento cincuenta) días ae 5:~lario> rnínim'c) 'gep~ral vigente.J:~·-·1.a .:R~pública Mexicana al 
momento de cometer 'ª infr;acción, tódq véz' 9ue·dé· C;pnformidad con el Artículo 165 

- - ffa-cdón 11 de la Ley en cita:, 1.a ci?misiqnd~.dicha inf:racclón puede ser administrativamente 
sancionable con multa de 100 a 20;B00 vecés 'el.salario mínimo general vigente en la 
República Mexicana, que ar momento de cometer la infracción era de $70.10 (setenta pesos 
10/100 M.N.) ya que llevó a cabo el aprovechamiento de recursos forestales maderables 
sin contar con la autorización correspondiente para ello. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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B) De conformidad con lo previsto en el Artículo 16 7 primer párrafo de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, el C. Efrén Ramos Martínez deberá cumplir con la 
siguiente medida de restauración: 

ÚNICA.- Con la autorización prevía de la.,Asarpolea del Ejido Baltazar, Municipio Rodeo, 
Dgo., deberá reforestar en terrenos del mismpEjido,Jas mismas áreas afectadas cuya 
superficie total es de 4,336 m2 (aproximadamerrte méd!a he~:,t~rea), con una densidad de 
plantación de. 400 ·árboles por hectárea, considerando· una:: distancia entre líneas de 
plantación y entre·uha ·planta y otras metrós/·~sºtpsjgnifica que enfa superficie afectada se 
deberán reforestar de 173 a 200· ~rool~s>para lo.c;Úaf'.deberá utilizar plantas de la misma 
especie afectada, Prosppis sp. (me4c;Ú;tite.9'jpreferente.iu~hte,. · 

' '~1- ' 'I 

Dicha actividad deberá realiz~rsé dup?flteJa.temporáaa·>dedluvias Oulio::septiembre del año 
2016), Glebiendo estar completar:n~llte':~e::pbclutcia .dLW¡¡i:~fe:l~1primer seman.a del mes de 
Octubr.e~del mismo año. · · · · ··. · · · 

', ' ' ' ' ;' ' ' '/ 

El C. ·~ff;~n Ramo.s M~rtínez, deber} ~r,ese~ta;rantee.sta: Oeléga<::ión de la Procuraduría 
Federal de Prqtección ahAmbiente arn~s.t:arciar e(día l'S·:oeJqUo de 2016 yri,pr.bgrama de 
reforestación' :qve haga. referenc:ia a I~ .qfuic;~§:iÓn. del área t)\ árk:~sa reforestar; .el tiempo en 
que.· h.abrá de ejecutar·· la·· reforestac;lc5A,·Jas:es.pecie~ 't utilízar,; la técnic;;li 9:e:; plantación, 
fertm~ación de plantas, ett. Así mismp! q~Q°~~á pre~~qtar'a m.ás tardar el 3d 'ae Óctubre de 
2019', un inforrne. ge. cumplimiento de ak~o\p~o~tama,'.'aeóidarnente soportado con 
fotografías.y/ o videos preferentemente. · · 

',,, ' "' ' ' ,· ' ,,, •' 

Una vez analizadas las clrcµnstancias partjculg.res de lqs hecbos u .. omisiones materia de este 
procedimiento administrativo, ~n los términos· de: _ros· ·Considerandos que. anteceden, con 

\ 

fundamento en los artículos 168, 1·69, 171 y ·1l3 de la Ley General delEc¡uilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 57y78 delaley}~deralde Prqcediiuient9Adf:liinistrativo; 17, 26 y 32 Bis 
fracción V de la Ley Orgánica(telaAdministraciónP0bHca Feq.~ral;:1, 2 fracción XXXI a), 3, 41, 42, 
43 fracción 1, 45 fracciones 1 y V, 46 fracción XIX>.98 fracci<Jn:XI, 1 º Transitorio del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio.·. Ampi.ent.e y · Reriür.sos: '.Naturales; esta Delegación de la 

~ Procuradurfa Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, 

~ RESUELVE 
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PRIMERO.- Por la comisión de la infracción establecida en el artículo 163 fracción 111 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, de conformidad con lo expuesto en los Considerandos 
11, 111, IV, V, VI, y VII de la presente resolución;,y con fundamento en el artículo 164 fracción 11 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Suste,ntaql.e; 'Se le impone al C. Efrén Ramos Martínez, una 
sanción consistente en MULTA por la:ca:nttdq;cltotal de.$:1.0,5~~ .. oo (Diez mil quinientos quince 
pesos 00/100 M.N.). equivalente a 150 (ciento cincuenta) díás de salario mínimo general vigente 
en la República Mexicana,al·momento de cometer la írifra<!:<;:ión, todavez que de conformidad con el 
Artículo 165 fracciém 1 de la Ley ·~'1·· dt¡;¡,,· ta ·(Iarl)isi?n de. dic~a infracción puede ser 
administrativamynte sanC:iong,bte, con: Fl)ul~a .de ·'f'Ü;9 a 203.J(:JlO 'veces ~l salario mínimo general 
vigente en la Repúbli~? Mexkaha, que,atmornerit~c;j.~ ccYrrmi~~)aii;ifra9¡;:ión etá de $70.10 (setenta 
pesos 10/100 M.l'iJ,( · 

SEGUNDO.- Sé'le hace saber a,I C. Efrén·~ª-"10,s fv1artínez,'qtie deber~Jnformar a esta Delegación 
de la Procurcicturía Federai .. de Protectióri al :.Arnbie?te,:,, .. el c~mplimlénto<cfe 1a· medida dictada en la 
presente reso'lwiión; referente .. a.la :refon~statiqn.de 4:~3:~ 6,ri:12'~Capro~fmapa,m~nte media hectárea) 
en terrenos gel'Ejido Balt¡;lzar, f\{1unicipió R,<;>pe,o,·Dgo.;'··~.Q;~.':fá fin·alldadde, ·qwe esta Dependencia en 
su momento-verifique so cumplimiento. •' ', ,' ' ' ·. '' j ' 

' ' : ' •• ·,,, ' <>, ' ' ~ : ' •• ' .'' ' ' ," ' ': " ' ' 

TERCERO.- Se le apercibe al C. f:fre11· ~am<>s·M~r"tÍlle~~·,qué' en caso de ·r~incidír en I~, conducta 
que ha motiV~<fo. esta sanctefm,:p¿drá irrí.pon~r,s.~lés':fict.?tá'et;99~léde I~ multa que eh.~u. caso resulte 
aplicable, de co~formidad con el artículo 165 de la Ley Gepera.1 · de)J'esarrollo Foregal Sustentable. 

C0UARTO.~ se I~ hitce saber ai C. Efrén ~"105 ll<!¡Jrtfne~. qµe ~s\q ¡esdlu~ióri e~}jefiniti.~a en la / / 
v1 a ad m 1rnstrat1va, en contr~ . de la que, prgcede ; el .r:ecurso de rev1s1qn,;, ;:onm utac1on y/ o lj 
reconsideración, mism9? q~e. en.?.U casq, se ioter[}ondr*Q,directam.ente ante ~s,ta Delegación, en un 
plazo de quince días c9ntados a partir del ~Ha sigu:iente de que.s~a notificada la presente resolución. 

, ' : ' ) 

QUINTO.- En atención a··1o·orqenado·en el ar:t(cu10·:3:fracción XIV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo se reitera a[C~ Ef~~n·~;¡Jmo~.M·artínez, que el expediente abierto 

"' 0 
con motivo del presente procedimiento, se ercuen,tra para su consulta en las oficinas de esta 
Delegación, ubicadas en Av. Segunda de Selenio# 108 de la Cd. Industrial en esta ciudad. 
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SEXTO.- En cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de septiembre del 2005, se 
hace de su conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, 
serán protegidos, incorporados y tratados en . el Sistema de datos personales de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, con fulldarTíénto ell el artículo 18 fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnfotníadón Pública GuberílamentªL con la finalidad de garantizar a la 
persona la facultad de decisión s0bre el uso y destino de sus .datos personales, con el propósito de 
asegurar su adecuado. tratamiento e impedir su. transQ1isión ilícita .. y lesiva para la dignidad y 
derechos del afectado, el cual fue registrado eb ~fUst~~Q d~ sisteryias ,de datos personales ante el 
Instituto Federal d.eAcceso a la lnforQlacióh Rúbljfa,:ypqelrárrsertran,smitigos a cualquier autoridad 
Federal, Estatal o fY'.lunicipak p'oh la ftrraljoad de\~~e> ést~:P1-1.eda actuar dentro del ámbito de su 
respectiva competencia, previo ~percibimíeptQ··:\jé Iª . cQ8fi~endéllida(J. de lo~ datos remitidos, 
además de otras transmisiorres preVi§tas en latey:'ta Qelegici~p qe:.estaProcur~rduría en el Estado 
det>crrang(;) es,. responsable del ?ist~ma··d~ ~.'qt?s,p~rs:qnal~~;:yá¡:i. dir,~c::ción donde.· el interesado 
podrá ejercerJos derecl:los de as~ces~· y c::orreb::iocr~ ª'n.te.d<;t Q1iSQ1;;ties.la ubicadª. en l)v~ Segunda de 
Se1enio # 1Ó8 .. de la Cd. lnd..,$triál en .. ~sta ciu~?-d~ ,.;":,:.. · · ·· · · · · 

\'' '-'::,., 

SÉPTIMO.- Eh los térmi~o!?: de los aftículós:·.35 fra~tJón '·y 3 6 ·de lá Le~ federal de Procedimiento 
Administrativ91 notifígues.e [9·prese~te;resoJu.cJóna1:s.;1E.frén Ram~5,:fyl.~ttínez, .por conducto de 
quien legalmente lo represer)te en·el'.dorniciffo ubic:;éldfreJ:t{)dmicilio ConotidP Pobl;;i.p:o'~ieneguita, 
Ejido Baitazar,·iv1unicipio de·Rode0,EstaduEl.eJ;Juran;g0~-~ ·"· ·. · · · '· · · · · 

Así lo resuelve yJirrna: 
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